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1.  ETICA E HISTORIA DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES

Extractos de la obra de THOMAS E. WOOD

Cómo la Iglesia Católica construyó la civilización occidental

Washington: Regnery,  mayo 2005. 

Traducción del original inglés hecha por el Dr.Omar França abril.2006. La obra completa está disponible en la Biblioteca del Dpto. de Eticas Aplicadas.

LA IGLESIA Y EL SURGIMIENTO DEL SISTEMA LEGAL OCCIDENTAL

p.187 a 202

En la mayoría de los países occidentales si una persona es considerada culpable de un crimen y sentenciada a muerte, pero permanece mentalmente enferma entre el momento de la sentencia y el momento de la ejecución, debe permanecer vivo hasta que recupera su salud mental y sólo entonces es ejecutada. La razón de este inusual procedimiento es enteramente teológica: sólo si un hombre está mentalmente sano puede hacer una buena confesión, recibir perdón por sus pecados y esperar la salvación de su alma. Casos como éste han llevado al investigador Harlod Berman a observar que los sistemas legales occidentales

 “son un residuo secular de actitudes y suposiciones religiosas que históricamente encontraron una expresión inicial en la liturgia, en los rituales y doctrina de la iglesia y sólo después en instituciones, conceptos y valores de la ley. Cuando estas raíces históricas son entendidas, muchas parte de la ley pierden su aparente falta de fuente de validez”

Los trabajos del profesor Berman, particularmente su Ley y Revolución: la formación de la tradición legal occidental” ha documentado la influencia de la Iglesia en el desarrollo de la ley occidental. Los “conceptos occidentales de ley” –argumenta- “están tanto en sus orígenes como en su naturaleza, íntimamente ligados a conceptos expiatorios teológicos y litúrgicos (sacramentales) occidentales” 

Nuestra historia comienza en los tempranos siglos de la iglesia. El primer milenio, siguiendo al edicto de Milán del emperador Constantino (en el que se extendió la tolerancia al cristianismo en el año 313) mostró un frecuente conflicto de roles entre la Iglesia y el estado, muchas veces en detrimento de la Iglesia. De forma clara, San Ambrosio, el gran obispo de milán del siglo IV,  proclamó: “Los palacios pertenecen al emperador, las iglesias al presbiterado” y el papa Gelasio formuló lo que célebremente fue conocido como la doctrina de las “dos espadas” de acuerdo con la cual el mundo estaba ordenado por dos poderes, uno temporal y otro secular. En la práctica, sin embargo, esta línea de acción fue frecuentemente borrada y la autoridad secular vino a ejercer más y más autoridad sobre los asuntos sacros.

En el año 325, Constantino intervino convocando lo que se llamó el Concilio de Nicea, el primer concilio ecuménico de la historia, para tratar el conflictivo asunto del arrianismo, una herejía que negaba la divinidad a Cristo.  Los siglos siguientes mostraron mucho más intervencionismo en los asuntos eclesiales por parte de los gobernantes seculares. Los reyes (y después emperadores de los Francos) nombraban al personal eclesiástico y aún los instruían en cuestiones de sagrada doctrina. Lo mismo sería verdad de los monarcas ingleses así como de otros del norte y este de Europa. Carlomagno convocó y presidió un importante concilio eclesial en Frankfurt en el año 794. Hacia el siglo XI los emperadores germanos no solo nombraron obispos sino papas.

En el siglo IX y X, el problema del control laico de las instituciones eclesiales se volvió particularmente intenso. El colapso de la autoridad central hizo, que los monarcas de Europa occidental durante esos siglos se encontraron incapaces de enfrentarse con las andanadas de viquingos, magiares y musulmanes invasores, y creó oportunidades para que los propietarios de las tierras extendieran su poder sobre las iglesias, monasterios y aún episcopados.  Así, los abades, párrocos y aún obispos eran nombrados por los laicos en lugar de hacerlo la autoridad eclesiástica.

Hildebrand, como papa Gregorio XII fue conocido antes de dar comienzo a su papado como perteneciente a los reformadores radicales que buscaban no solo persuadir a los gobernantes seculares de que nombraran buenos hombres, sino, más fundamentalmente, para excluir a los laicos de la selección del personal eclesiástico. La reforma gregoriana empezó muchas décadas antes del pontificado del hombre que le dio su nombre, y se originó en la intención de elevar el nivel moral del clero y abolir la práctica de la simonía (la compra y venta de oficios eclesiásticos). Los problemas surgidos de los esfuerzos para reformar estos aspectos de la vida eclesiástica hicieron que el partido gregoriano  se enfrentarse con tal problema: la dominación laica de la iglesia. El papa Gregorio tenía poco chance de revertir la decadencia en la cual la iglesia había caído en el nombramiento de obispos,  poder que en el siglo XI había sido ejercido por varios monarcas europeos. De la misma manera, en la medida que los laicos nombraban párrocos y abades, la multiplicación de los Ministros eclesiásticos espiritualmente incapaces como candidatos para estos oficios, continuaría.

PRIMERA TEORIZACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA MUTUA RELACION RELIGIÓN Y ESTADO

LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y EL ESTADO

DERECHOS Y DEBERES MUTUOS

El papa Gregorio dió un paso fundamental cuando describió al rey como simple y únicamente “laico”, con ninguna otra función religiosa que cualquier laico. En  el pasado, aún los reformadores de la iglesia habían dado por supuesto que mientras que el nombramiento de los ministros eclesiales por parte de gobernantes seculares de menor nivel era un error, el rey era una excepción. El rey era considerado una figura religiosa con derechos y responsabilidades; algunos iban aún más allá, para proponer que la consagración del rey fuese un sacramento (un ritual, que como el bautismo y la santa comunión, impartía la gracia santificante al alma del receptor). Para Gregorio, sin embargo, el rey era simplemente un laico más y no una figura “ordenada” (sacramentalmente) que tuviera derecho a intervenir en los asuntos de la iglesia. Por extensión, el Estado que era gobernado por el rey no tenía poderes sobre la iglesia

La reforma gregoriana clarificó los límites que debían separar la Iglesia y el estado si la Iglesia quería disfrutar de la libertad que necesitaba para llevar a cabo su misión. 

Inmediatamente después encontramos códigos legales que se escribieron tanto en la Iglesia como en el estado, en la cual los poderes y responsabilidades de cada una de estas partes en la Europa post-Hildebrand eran explicitados. Como el primer cuerpo legal sistemático en la Europa medieval, el derecho canónico (es decir la ley eclesiástica) se volvió el modelo de varios sistemas legales seculares que comenzaban a emerger.

Previamente al desarrollo del derecho canónico en el siglo XII y XIII nada similar al moderno sistema legal occidental existía en los países europeos. Desde el advenimiento de los reinos bárbaros en el imperio Romano occidental la ley había estado íntimamente ligada a la costumbre y a la lealtad, y no se pensaba que el derecho fuere una rama distinta del aprendizaje y análisis independiente de esas cosas; o que fuese capaz de discernir leyes generales a partir de las cuales el ser humano pudiera considerarse vinculado. El derecho Canónico también había tenido características similares hasta el siglo XI. Nunca había sido sistemáticamente codificado y consistía en algunos decretos de los concilios ecuménicos, los penitenciales, papas, obispos individuales, la Biblia, los padres de la iglesia y algunas otras fuentes. Mucho de la ley eclesiástica había sido regional en su naturaleza, y no podía ser aplicada a “la cristiandad” como tal.

El siglo XII comenzó a cambiar todo esto. El tratado clave de Derecho canónico fue el trabajo del monje  Graciano, llamado Concordancia de Cánones discordantes (también conocido como el Decretum Gratiani, o simplemente el Decretum) escrito alrededor de 1140. Fue un extraordinario trabajo, tanto en magnitud como en sus objetivos. Constituyó un puntal histórico. De acuerdo con Berman, fue el 

“primer tratado sistemático y comprensivo de la Ley en la historia de occidente, y quizá en la historia de la humanidad –si por ‘comprehensivo’ se entiende el intento de abarcar virtualmente la totalidad de la ley de un país dado, y si por ‘sistemático’ se significa el esfuerzo expreso de presentar a  la ley en un cuerpo único en el cual todas las partes son vistas como interactuando con el todo”. 

En un mundo en el cual la costumbre, más que la ley, pesa mucho, tanto en el mundo secular como en el eclesiástico, Graciano y otros canonistas, desarrollaron el criterio, basado en la razón y en la conciencia, para determinar la validez de unas costumbres dadas y sostener la idea de una ley natural pre-política a la cual cualquier costumbre legítima tenía que conformarse. Los investigadores del derecho canónico mostraron al occidente bárbaro cómo tomar fragmentos de costumbres, leyes reglamentarias e incontables otras fuentes para producir a partir de ellos un orden legal ordenado cuya estructura era internamente coherente y en la cual las contradicciones previamente  existentes eran sintetizadas o, de otra manera, resueltas. Tales ideas producirían importantes frutos no solo en la ley eclesiástica sino también en los sistemas legales seculares que serían codificados de la misma manera. Los pensadores jurídicos católicos “tomaron una variedad de textos –el Viejo Testamento, el Evangelio, Aristóteles, Justiniano, los Padres de la Iglesia, San Agustín, los Concilios eclesiásticos; y mediante el método escolástico de la teoría de la ley natural fueron capaces de crear a partir de varias fuentes, así como de las costumbres existentes en sus sociedades seculares y eclesiásticas, una ciencia legal racional y coherente. 

Los juristas del siglo XII en el proceso de reunir el sistema legal moderno de los estados emergentes de Europa occidental quedaron así en deuda al Derecho Canónico, como a su modelo. Igualmente importante fue el contenido del derecho canónico, cuyo objeto era tan terminante que contribuyó al desarrollo de la ley occidental en áreas tales como el matrimonio, la propiedad, la herencia. Berman cita

 “la introducción de los procedimientos racionales para reemplazar los mecanismos mágicos y modos de pruebas mediante ordenes de fuego y agua, por batallas campales o por rituales de juramentos (en los cuales jugaba un papel crucial la tradición germánica); la insistencia en el consentimiento como el fundamento del matrimonio y la intención perversa como base para el crimen, el desarrollo de la equidad para proteger al pobre y débil contra los ricos y poderosos”

En el tiempo en el que los juristas católicos y canonistas en las universidades medievales lograron establecer sistemas legales para la Iglesia y el estado, se enfrentaron con un hecho infortunado: tan tarde como en el siglo XI, los pueblos de Europa vivían aún en modos bárbaros, sin ley. Estos investigadores enfrentaron las situación en la cual “la ley prevalente seguía siendo la ley de la sangre feudal, el juicio por medio de la batalla y las pruebas de fuego y agua o por compurgación” Hemos visto ya que los juicios por “pruebas de fuego” se mantenían en práctica, haciendo que los individuos acusados de crímenes tenían que pasar tests muy diferentes a las pruebas que exigen la modernas leyes racionales. Los procedimientos racionales reclamados por los canonistas contribuyeron a acabar con aquellos métodos primitivos. La ley es una de las importantes áreas de la civilización occidental en las cual estamos profundamente endeudados con los antiguos romanos. Pero donde la iglesia no innovó, lo hizo restaurando –una contribución igualmente importante- y su propio derecho canónico con sus reglas de evidencia y procedimientos racionales, revalorizaron lo mejor del orden legal romano en un medio en el cual la inocencia y la culpa eran determinadas, con mucha frecuencia, por medio de la superstición.

El canon del matrimonio sostuvo que el matrimonio válido requería el libre consentimiento tanto del hombre como de la mujer y que el matrimonio podía considerarse inválido si tomaba lugar bajo presión o si una de las partes entraba al matrimonio sobre la bases de error con respecto a su identidad o a alguna importante cualidad de la otra persona. “Aquí” –escribe Berman “estuvieron los fundamentos no solo del moderno estatuto del matrimonio sino también de ciertos elementos básicos del sistema contractual moderno, es decir, del concepto de libre voluntad y conceptos relacionados de error, coercitividad y fraude” Y por la implementación de estos principios cruciales en la ley, los juristas católicos fueron capaces de superar la práctica del matrimonio infantil que pertenecía desde sus orígenes a las costumbres bárbaras. Las prácticas bárbaras, fueron superados por los principios católicos. A través de la codificación y promulgación del cuerpo sistemático de la ley, los principios salvíficos de las creencias católicas fueron capaces de trazar su propio camino en la práctica diaria de los pueblos europeos ha habían adoptado el catolicismo pero quienes, con mucha frecuencia, habían fallado en sacar todas las consecuencias.  Estos principios permanecen centrales en los sistemas legales modernos bajo los cuales los occidentales, y, aún más, los no occidentales continúan viviendo.

Cuando examinamos las reglas bajo las cuales el derecho canónico busca determinar la criminalidad de un acto particular, descubrimos los principios legales que tienen desde que se han vuelto estándares en los modernos  sistemas legales occidentales. Los canonistas se preocuparon de la intención de un acto, con varios tipos de intentos y con las implicaciones morales de varios tipos de conexiones causales. Con referencia al último punto, los canonistas consideraron ejemplos de esto a los siguientes: alguien tira una piedra para atemorizar a su compañero pero en el intento de evitarla, su compañero se da –él mismo- contra una piedra y se causa una grave herida. Busca asistencia médica pero la negligencia del médico lo lleva a la muerte. ¿En qué medida el lanzamiento de la piedra puede considerarse la causa de la muerte? Este fue el tipo de sofisticadas cuestiones legales que los canonistas buscaron respuesta teórica en aquel momento 

Los mismos canonistas introdujeron el moderno principio legal de que factores atenuantes podía exceptuar a alguien de la responsabilidad legal. De esta manera, si uno estaba “fuera de sí”, dormido, en error o intoxicado, sus supuestas acciones criminales no podrían ser atribuidas como tales. Pero esto efectos atenuantes podían excusar a alguien de responsabilidad legal sólo si como resultado de lo cual el acusado podía no haber conocido lo que estaba haciendo como mal y sólo si no había traído sobre sí una o más de estas condiciones como en el caso de alguien que las hubiera hecho de forma alcoholizada intencionadamente.

Para estar seguro, el antiguo derecho romano distinguía entre las acciones deliberadas y accidentales y había ayudado a introducir la idea de intención en la ley. Los canonistas del sigo XI y XII, así como  los arquitectos del emergente sistema legal de los estados seculares de Europa occidental trazaron sobre el nuevo código legal redescubierto lo que había sido esbozado durante el reino del emperador Justiniano en el siglo XI. Pero hicieron importantes contribuciones y refinamiento de su propia mano y durante los numerosos siglos bajo la influencia bárbara. introdujeron estos conceptos en las sociedades europeas que no conocían nada de estas distinciones.

UNA PENA RACIONAL PROPORCIONADA A LA CULPA

Los sistemas legales seculares que estamos describiendo aquí tendrán también la impronta de la teología católica. Para esta parte de nuestra historia debemos examinar los trabajos de San Anselmo de Canterbury (1033-1109).

San Anselmo perteneció a la temprana historia de la Escolástica que significó un enorme e influyente capítulo en la historia intelectual occidental y que llegó a su punto culminante en los trabajos de Tomas de Aquino (1225-1274), persistiendo a través  de los siglos XVI y XVII. Hemos visto algo de esto en la devoción de San Anselmo por la razón y en una breve mirada de su prueba ontológica de la existencia de Dios. Esa prueba, y el argumento a priori de la existencia de Dios, no se basaba en la revelación divina sino en el poder de la razón, únicamente.

Pero es el trabajo de San Anselmo titulado Cur Deus Home que nos permite volver a la discusión de la tradición legal occidental desde que esta tradición estaba profundamente influenciada por esta clásica discusión del propósito de la Encarnación y crucifixión de Cristo. En ese libro, San Anselmo se ocupaba de demostrar, sobre la base de la razón humana, por qué era apropiado que Dios hubiese venido a hacerse hombre en la persona de Jesucristo, y por qué  la crucifixión de Cristo, como opuesta a todo otro método de redención, era un ingrediente indispensable en la redención de la humanidad después de la caída y expulsión de Adán y Eva del Paraíso. En particular el autor deseaba ocuparse de la objeción natural: por qué podía Dios no simplemente haber perdonado a la raza humana por su transgresión original.  ¿Por qué no podía haber reabierto las puertas del infierno a los descendientes de Adán por una simple declaración de perdón o un gratuito acto de gracia? ¿Por qué, en otras palabras, fue necesaria la crucifixión?

La respuesta de Anselmo es como sigue. Dios, originalmente creó el hombre en orden  a que pudiera disfrutar de la bendición eterna. El hombre, en cierto sentido frustró la intención de Dios rebelándose contra él e introduciendo el pecado en el mundo. En orden a que las demandas de justicia fuesen satisfechas, el hombre debía ser castigado por su pecado contra Dios. Aún cuando su ofensa contra Dios -que es supremo bien- es tan grande que ningún castigo podía ser suficiente le ofreció una adecuada recompensa. Cualquier castigo que sufriera, sin embargo, debería ser tan severo que al final tendría que perder  la eterna bendición; pero dado que la eterna bendición era el plan inicial de Dios para el hombre, tal castigo habría menoscabado –otra vez- los propósitos de Dios 

La razón por la cual Dios no podía, simplemente,  perdonar el pecado del hombre en ausencia de alguna forma de castigo es que cuando el hombre se rebeló contra Dios, causó un desorden en el orden moral del universo. De ahí que el orden moral debía ser reparado. El honor de Dios debía ser restaurado y esta restauración no podía ocurrir si esa ruptura del orden moral que había ocurrido como resultado de la rebelión del hombre, permaneciera existente. 

Desde que el hombre debía restitución a Dios pero era incapaz de hacerlo, mientras Dios podía vindicar su propio honor a través de un acto gratuito (pero no debía hacerlo) la única manera que la pena por el pecado original podía tomar lugar era a través de la mediación de Dios-hombre (Jesucristo). De ahí que Anselmo provee una explicación racional para la necesidad de la muerte reparativa de Jesús. 

La ley de los crímenes tal como emergió en la civilización occidental tuvo así un medio religioso profundamente influenciado por la exposición de San Anselmo de la doctrina de la expiación. Esa exposición residía fundamentalmente en la idea que la violación de la ley era una ofensa contra la justicia y contra el orden moral en sí mismo; que tal violación requería un castigo si el orden moral debía se reparado y que el castigo debía ser proporcionado a la naturaleza y magnitud de la violación.

LA OFENSA CONTRA “LA JUSTICIA”, MÁS QUE CONTRA PARTICULARES

La expiación, de  acuerdo con Anselmo, debía ser llevada a cabo de manera que fuese por la violación de la ley que el mismo hombre había perturbado, y la justicia requería que la aplicación de un castigo se hiciera en orden a reivindicar el orden moral. Con el paso del tiempo, se hizo común pensar no solo acerca de Adán y Eva y el pecado original sino también acerca del que había llevado a cabo un crimen en el orden temporal: habiendo violado la justicia en abstracto, el criminal tenía que estar sujeto a algún castigo para que el orden de la justicia fuese restaurado. Los crímenes se fueron, en gran medida despersonalizado, a medida que las acciones criminales se empezaron a ver menos como acciones dirigidas a personas particulares (víctimas) y más como violaciones del principio abstracto de justicia,  cuya perturbación del orden podía ser rectificado a través de la aplicación del castigo.

“Los contratos, se dijo, debían ser mantenidos; y si no lo eran, un precio debía ser pagado por su ruptura. Los acuerdos debían ser remediados por los daños equivalentes a la injuria. Los derechos de propiedad debían se restaurados por aquellos que los habían violado. Estos y similares principios profundamente afincados en la conciencia  estaban tan embebidos en los valores sacros de la civilización occidental que es difícil imaginar el orden legal fundado en diferentes tipos de principios y valores. Aún las culturas no occidentales tienen órdenes legales fundadas en diferentes tipos de principios y valores y también lo tenía la cultura europea antes del XI y XII siglo. En algunos órdenes legales, la idea de destino y de honor prevalecen En otros, las ideas de alianza y comunidad dominan; en otras, las ideas de disuasión y rehabilitación”.

2.   FUNDAMENTOS ETICOS DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES

EL ORIGEN DE LOS DERECHOS NATURALES 

La influencia de la Iglesia en el sistema legal y en el pensamiento legal de occidente se extendió también al desarrollo de la idea de los derechos naturales. Durante largo tiempo, los historiadores dieron por supuesto que la idea de los derechos naturales, reivindicaciones universales de carácter moral que poseen todos los individuos, emergieron más o menos espontáneamente en el siglo XVII. Gracias al trabajo de Brian Tiernes, uno de las autoridades más grandes en pensamiento medieval, esta tesis no es más sostenible. Cuando los filósofos del siglo XVII establecieron las teorías de los derechos naturales, estaban basándose sobre una tradición ya existente que hay que retrotraer a los escolásticos del siglo XII. La idea de derechos es uno de los aspectos más distintivos de la civilización occidental y los investigadores están reconociendo progresivamente que también viene a nosotros proveniente de la Iglesia. Antes del trabajo de Tierney, poca gente, incluyendo investigadores, había supuesto que las raíces de la idea de derechos naturales se originaba en los comentadores del siglo XII del Decretum, el famoso compendio de derecho canónico de la Iglesia católica hecho por Graciano. Pero es con estos escolares, conocidos como los decretistas que empezó, de hecho, la tradición.

El siglo XII exhibió gran interés y cuidado por los derechos de ciertas instituciones y ciertas categorías de pueblo. Comenzando con la controversia de las investiduras del siglo XI, los reyes y los papas se involucraron en vívidos intercambios sobre los derechos de unos y otros, un debate que todavía existía y permanecía vivo dos siglos después del panfleto de guerra que surgió entre los que apoyaban al papa Bonifacio VIII y el Rey Felipe el hermoso de Francia en su fecunda lucha Iglesia-estado.

Los señores y vasallos de la Europa feudal existían en una relación de derechos y obligaciones. Los pueblos y ciudades que comenzaban a poblar los campos europeos renovando la vida urbana en el siglo XI insistían en sus derechos contra otras autoridades políticas.

Ciertamente, no había afirmaciones de lo que podríamos llamar derechos naturales, desde el momento que ellos aludían a derechos de grupos particulares, más que derechos que fueran inherentes a los seres humanos por naturaleza.  Pero fue en este contexto, de una cultura que frecuentemente se ocupaba de conceptos de derechos, que los canonistas y otros pensadores legales del siglo XII empezaron a derivar el vocabulario y el aparato conceptual que asociamos con las teorías  modernas de los derechos.

Sucedió de la siguiente manera. Las numerosas fuente que eran citados en los primeros capítulos del Decretum de Graciano –que apelaba a todo, desde la Biblia hasta los Santos Padres, Concilios eclesiales de variada importancia, decretos papales y similares, hacían frecuente referencia al término ius naturale, o ley natural. Estas fuentes, sin embargo, definían el término de forma variada y en maneras que a veces parecían contradecirse entre sí. Los comentadores intentaron separar los varios significados que podía tener el término.

De acuerdo con Tierney:

“El punto importante para nosotros es que, al explicar los variados sentidos posibles de ius naturale, los juristas encontraron un nuevo significado que no estaba realmente presente en los textos antiguos. Leyendo los textos antiguos con mentes formados en el nuevo contexto, más personalista, la cultura basada en los derechos, ellos agregaban una nueva definición. A veces definían derecho natural en un sentido subjetivo como poder, fuerza, habilidad, o facultad inherente en las personas..... Una vez que el viejo concepto de derecho natural era definido de esta manera subjetiva el argumento podía fácilmente llevar a las reglas rectas de conducta prescriptas por la ley natural o a los reclamos lícitos y poderes inherentes en los individuos a los que llamamos derechos naturales”

Los canonistas, argumenta Tiernes, “se dieron cuenta que un concepto adecuado de justicia natural tenía que incluir un concepto de derechos individuales”

Pronto empezaron a ser identificados ejemplos específicos de derechos naturales.  Uno era el derecho de apelar y defenderse uno mismo contra los cargos en una corte legal. Los juristas medievales negaban que este derecho fuese meramente garantido a los individuos por la ley del gobernante,  insistiendo, por el contrario, que se trataba de un derecho natural de los individuos derivado de la ley moral universal. Mas y mas, se hizo común la idea que los individuos poseían ciertos poderes subjetivos o derechos naturales por el hecho de ser humanos.  Ninguna ley podía impedirlos. Como lo explica el historiador Kenneth Pennigton, hacia el año 1300, los juristas europeos “habían desarrollado un robusto lenguaje de derechos derivados de la ley natural.  Durante el período que va desde 1150 a 1300 ellos definieron los derechos de propiedad, de autodefensa, derecho de los no cristianos, derechos al matrimonio y a los procedimientos, como basados en la ley natural, no positiva. Colocando estos derechos en el marco del derecho natural, los juristas podían -y así lo hicieron- argumentar que estos derechos no podían ser desconocidos por los príncipes humanos. Los príncipes no tenían jurisdicción sobre los derechos basados en la ley natural; consecuentemente, estos derechos eran inalienables.  Todo esto sonaba como los modernos principios legales actuales. Pero, en realidad, provenían de los pensadores católicos medievales quienes contribuyeron de este modo a los fundamentos de la civilización occidental tal como la conocemos.

El papa Inocencio IV consideró la cuestión de si los derechos fundamentales de propiedad y de los gobernadores legítimamente establecidos pertenecía sólo a los cristianos, o si, estos derechos pertenecían justamente a todos los hombres.  Por aquella época, una opinión exageradamente pro-papa podía encontrarse en ciertos círculos intelectuales de acuerdo con la cual el papa, como representante de Dios en la tierra, era señor de todo el mundo y, en consecuencia, que su legítima autoridad y soberanía podía ser ejercida solo por aquellos que reconocían la autoridad papal. El papa Inocencio IV rechazó esta opinión, y sostenía que “la soberanía, posesión y jurisdicción podía pertenecer a los infieles, lícitamente,.... porque estas cosas habían sido hechas no solo para los creyentes sino para toda creatura racional” De citar este texto se hubiera causado gran efecto por parte de los teóricos católicos posteriores.

El lenguaje de los derechos y la filosofía de los derechos continuó desarrollándose con el paso del tiempo. Particularmente significativo fue el debate que tuvo lugar a principios del siglo XIV sobre los franciscanos, una orden de frailes mendicantes fundada a principios del siglo XIII que rechaza bienes lícitos y abraza la vida de pobreza. Con la muerte de san Francisco en 1226 y la expansión continua de la orden por él fundada, algunos estaban a favor de moderar la insistencia tradicional franciscana de absoluta pobreza, frecuentemente considerada ilusa para una orden de esas dimensiones. Un ala extremista de los franciscanos, conocido como “Los Espirituales” rechazó todo compromiso, insistiendo que sus vidas de absoluta pobreza eran una replicación creyente de la vida de Cristo y de los apóstoles y, en consecuencia, apuntaba a la forma más alta y perfecta de vida cristiana. Lo que empezó siendo una controversia sobre si Cristo y los apóstoles tenían realmente un rechazo de toda propiedad, se convirtió en un debate profundamente fructífero sobre la naturaleza de la propiedad que dieron raíz a algunas de las cuestiones centrales que dominarían los tratados sobre los derechos en el siglo XVII

Lo que realmente solidificó la tradición de los derechos naturales en occidente fue el descubrimiento europeo de América y las interrogantes de los teólogos escolásticos españoles planteadas en referencia a los derechos de los habitantes de las tierras descubiertas.  En el desarrollo de la idea que los indios americanos poseían derechos naturales que los europeos tenían que respetar, los teólogos del siglo XVI estaban construyendo sobre una tradición mucho más antigua y un discurso cuyos orígenes debe trazarse en los trabajos de los abogados canonistas católicos del siglo XII.

De ahí que fue en el derecho canónico de la iglesia que occidente vio el primer ejemplo de un moderno sistema legal y fue a la luz de este modelo que la tradición legal occidental tuvo lugar. De forma similar, la ley occidental respecto al crimen estuvo influenciada profundamente no solo por los principios legales incluidos en el derecho canónico pero también por las ideas teológicas católicas, particularmente la doctrina de la expiación tal como la desarrolló San Anselmo. Finalmente, la idea de los derechos naturales, que por mucho tiempo se dio por supuesto como habiendo emergido enteramente de los pensadores liberales del siglo XVII y XVIII, deriva, de hecho  de los canonistas católicos, papas, profesores y filósofos universitarios del medio-evo. Cuanto más investigan los autores en el sistema legal occidental, más resulta clara la gran impronta de la Iglesia Católica en nuestra civilización y más persuasiva resulta su reclamo de ser su arquitecto.

3. FUNDAMENTOS ETICOS DEL DERECHO INTERNACIONAL

LOS TEOLOGOS MORALES Y LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS

p. 133 a 151

Cuando se recordó el IV centenario del descubrimiento de América por Cristóbal Colon en 1892, había una atmósfera de celebración. Colon fue un valiente y bien capacitado navegante que reunió dos mundos y cambió la historia para siempre. “Los caballeros de Colón” se pusieron su nombre en conmemoración.

Un siglo después, el humor dominante era mucho más sombrío. En este caso Colón fue  acusado de todo tipo de terribles crímenes que iban desde la devastación ambiental hasta crueldades que culminaban en un genocidio. El autor Kirkpatrick Sale describió los eventos de 1492 como “la conquista del paraíso” y cómo un pueblo pacífico y protector del ambiente era violentamente desplazado por avariciosos conquistadores europeos. Al final, el énfasis era sobre el maltrato de las poblaciones nativas y, particularmente, en el empleo de nativos como fuerzas laborales. El debate sobre las conquistas de este encuentro de culturas ha seguido polémico desde entonces. Aquellos que defenderían a los Europeos en general y a Colón en particular han replicado a la interpretación de Kirkpatrick Sale, sugiriendo que los crímenes de los europeos habían sido exagerados,  que la causa principal en la muerte de los nativos habían sido las enfermedades (una fuente neutral y no moralmente voluntaria) más que la explotación o fuerza militar; en fin, que los nativos nunca habían sido ni pacíficos ni cuidadosos del ambiente tal como los modernos admiradores han sugerido, etc. 

Aquí consideraremos la cuestión desde un ángulo frecuentemente desconocido. Los informes de los maltratos españoles de los nativos del nuevo mundo generaron una severa crisis de conciencia entre sectores significativos de la población española en el siglo XVI, no menos que entre los filósofos y teólogos. Este hecho indica que somos testigos de algo históricamente inusual; nada en los registros históricos sugiere que Atila  tenía algún género de cuestionamiento moral acerca de sus conquistas , y que los sacrificios a gran escala, tan  fundamentales en la civilización de los aztecas, aparecieran criticados y objeto de reflexión filosófica entre los aztecas,de forma comparable a lo que causó el comportamiento cuestionable de los europeos entre los teólogos católicos del siglo XVI de España.

Fue en el curso de aquella reflexión filosófica que los teólogos españoles lograron algo muy sustancial: el comienzo del moderno derecho internacional. De aquí que la controversia que rodeaba a los nativos de América proporcionó una oportunidad para la elucidación de principios generales que debían ser observados por los Estados en sus interacciones con los demás estados.

Las leyes que gobernaban la interacción de los estados habían permanecido vagas a lo largo de los años y nunca habían sido articuladas de una manera clara. Las circunstancias surgidas con el descubrimiento del Nuevo Mundo dieron ímpetu al estudio y a la delineación de aquellas leyes. Los estudiosos del derecho internacional han observado al siglo XVI, cuando los teólogos se aplicaron seriamente a reconocer estos asuntos, para encontrar el origen de su disciplina  Aquí, nuevamente la Iglesia católica da nacimiento a una idea occidental distintiva.

El primer mayor desafío hecho por un clérigo contra la política colonial hispana llegó en Diciembre de 1511, en la isla de la Española (ahora República Dominicana y Haití). En un sermón dramático se dice: “Yo soy una voz gritando en la selva” un fraile dominicano llamado Antonio de Montesinos, hablando en nombre de la pequeña comunidad de dominicos procedió a levantar una serie de críticas y condenaciones a la política española para con los indios. De acuerdo con el historiador Lews Hanke, el sermón, teniendo en la audiencia a importantes autoridades españolas “estaba destinado a golpear y aterrorizar a sus oyentes” Y además:

“En orden a dar a conocer vuestros pecados contra los indios vengo a este púlpito, yo que soy una voz de Cristo gritando en la selva de esta isla y por lo tanto, incumbe que me escuchen,  no solo con cuidadosa atención, sino con todo el corazón y los sentidos, de tal manera de oírlo; porque será la más extraña voz que jamás hayan oído, el más cruel y duro y más terrible y mas peligroso que esperen oír.... Esta voz dice que ustedes están en pecado mortal, que ustedes viven y mueren en él, por la crueldad y tiranía que usan en el cuidado de estas inocentes gentes. ¡Díganme con que derecho o justicia  ustedes mantienen a estos indios en tal cruel y horrible servidumbre! ¿Con qué autoridad han llevado a cabo una guerra detestable contra estos pueblos, que viven pacífica y tranquilamente en sus propias tierras? Por qué los mantienen tan oprimidos y agobiados, no dándoles lo suficiente para comer ni cuidándolos en sus enfermedades? Con este trabajo excesivo ustedes exigen de ellos que caigan enfermos y mueran o, más aún, los matan con vuestros deseos de extraerles y adquirir el oro cada día. ¿Y qué cuidado toman para instruirlos en la religión?  ¿No son seres humanos? ¿No tienen almas racionales? ¿No están obligados a amarlos como se aman a ustedes mismos? Estén seguros que, en un estado como este no pueden salvarse más que los moros o los turcos”

Choqueados con esta impresionante reprimenda los líderes de la isla, incluyendo el almirante Diego Colón, reaccionaron con una viva protesta, demandando al padre Montesinos  que se retractara de sus acusaciones. Los dominicanos decidieron enviar al padre Montesinos a predicar otra vez al siguiente domingo, con lo cual aprovechó para satisfacer a sus antagónicos oyentes en la explicación de lo que había dicho.

Cuando llegó el momento de lo que hubiera sido una deseada retractación para Diego Colón, el Padre Montesinos utilizó como base para su retractación un verso de Job: “ volveré sobre mi conocimiento desde el comienzo y probaré que mi discurso no tiene falsedad” El procedió a revisar los cargos que había hecho la anterior semana y a demostrar que ninguno había sido sin fundamento. Concluyó diciéndoles que ninguno de los frailes escucharían sus confesiones (desde que los oficiales españoles no poseían ni contricción ni ningún plan de enmienda de sus conductas) y que ellos podían escribir a Castilla para decirlo a cualquiera que quisiera saber.

En el momento que las noticias de estos dos sermones llegaron al Rey Fernando en España, los dichos de los frailes habían sido distorsionados de tal manera que provocaron la sorpresa tanto del rey como del propio provincial de los dominicos. Impertérrito, Montesinos y su superior fueron a España a mostrar al rey, su versión de la historia. Un intento de interferir con la determinación de Montesinos de hablar al rey Fernando  se apagó cuando un franciscano, enviado a la corte del rey para hablar contra los dominicanos de la Española, fue persuadido por Montesinos que adoptara la posición de los dominicos. 

En este punto, el rey enfrentado con el dramático testimonio respecto a los comportamientos de los españoles en el nuevo mundo, llamó a un congreso de teólogos y juristas a desarrollar leyes que gobernaran a los oficiales españoles en su interacción con los nativos.  De esta manera surgieron las Leyes de Burgos (1512) y de Valladolid (1513) y argumentos similares influenciaron las llamadas nuevas Leyes de Indias de 1542. Mucha de esta legislación amparando a los nativos se mostró inapropiada para su aplicación y coacción, debido a la distancia que separaba a la Corona española de la escena de actividad en el Nuevo Mundo. Pero esta temprana crítica ayudó a establecer el establecimiento de un trabajo más sistemático y permanente  de algunos de los más grandes juristas teólogos del siglo XVI.

Entre los más ilustres de estos pensadores estaba el padre Francisco de Vitoria. En el curso de su propia crítica de la política hispana, Vitoria estableció el cimiento de la moderna teoría del derecho internacional, siendo el hombre que “propuso por primera vez la ley internacional en términos modernos”  Con sus colegas teólogos juristas, Vitoria “Defendió la doctrina de que todos los hombres eran igualmente libres; sobre la base de la libertad natural, proclamaron sus derechos a la vida, a la cultura y a la propiedad” En apoyo de sus afirmaciones Vitoria utilizó, tanto la Escritura como la razón. Haciendo esto él “proporcionó al mundo de su época la primera pieza maestra sobre ley internacional tanto para tiempos de paz como para la guerra” Fueron los sacerdotes católicos, sin embargo, quienes llevaron a cabo el primer gran tratado sobre ley internacional –no pequeña realización.

Nacido alrededor de 1483, Vitoria entró e los dominicos en 1504. Fue preparado en lenguas y en conocimiento de los clásicos. Hizo su carrera en la Universidad de Paris donde completó sus estudios en Artes liberales y continuó los estudios de Teología. Se doctoró en Paris antes de su partida en 1523 cuando continuó sus clases en Valladolid en el Colegio de San Gregorio. Tres años después fue elegido Catedrático de Teología Prima en la Universidad de Salamanca, donde muy profundos pensadores surgirían en muchas áreas a lo largo del siglo XVI. En 1532, dio una serie de conferencias que luego fueron publicados como Reelección de los Indios, normalmente conocido como Lecturas sobre los Indios y la Ley de la guerra,  que estableció importantes principios de ley internacional en el contexto de defensa de los derechos de los indios. Cuando este gran pensador fue invitado a asistir al Concilio de Trento indicó que estaría más dispuesto a ir al nuevo mundo, lo que así hizo en 1546.

El padre Vitoria fue conocido por sus comentarios sobre el colonialismo hispánico en el Nuevo Mundo, en los cuales tanto él como otros teólogos españoles examinaron la moralidad del comportamiento de los españoles. ¿Tenían los españoles un justo título sobre las tierras en las Américas que pudiesen ser reclamadas en nombre de la Corona? ¿Cuáles eran sus obligaciones para con los nativos? Tales asuntos inevitablemente plantearon cuestiones más generales y universales. ¿Qué comportamiento estaban obligados a observar los estados en sus interacciones de unos con los otros? ¿Bajo qué circunstancias podía un estado ir justamente a la guerra? Estas cuestiones eran obviamente fundamentales para la teoría de la ley internacional.

Fue un lugar común entre los pensadores cristianos que el hombre posee una posición única en la creación de Dios. Habiendo sido creado a imagen de Dios y en posesión de una naturaleza racional, posee una dignidad que cualquier otra creatura carece. Fue sobre esta base que Vitoria continuó el desarrollo de la idea que por virtud de su posición, el hombre estaba dotado de un grado de trato por parte de sus semejantes que ningún otra creatura podía reclamar.

EQUIDAD  DE CADA NACION BAJO LA LEY NATURAL UNIVERSAL

Vitoria obtuvo de Santo Tomás de Aquino, dos importantes principios: 1) la ley divina, que procede por gracia, no anula la ley humana, que procede de la razón natural;  2) aquellas cosas que son naturales al hombre no les son dadas o quitadas a causa del pecado.  Seguramente ningún católico podría argumentar que es menos crimen un asesinato hecho por un no bautizado que por un bautizado.  Esto es lo que Vitoria daba a entender: el tratamiento que merece todo ser humano, es decir no ser objeto de homicidio, expropiado, etc, deriva de su estatuto como ser humano más que por ser miembro creyente en estado de gracia. El padre Domingo de Soto, colega de Vitoria en la Universidad de Salamanca lo explicaba llanamente: “Aquellos que están en la gracia de Dios no son ni una pizca mejor que los pecadores o los paganos, en lo que concierne a los derechos naturales”

A partir de estos principios adoptados de Santo Tomas, Vitoria argumentó que el hombre no estaba deprivado del dominio civil por el pecado mortal y que el derecho a apropiarse de las cosas de la naturaleza para nuestro propio uso (es decir, la institución de la propiedad privada) pertenecía a todos los hombres, independientemente de su paganismo o cualquier vicio bárbaro que pudiese tener. Los Indios en el Nuevo mundo, por virtud de ser humanos, estaban, sin embargo, en igualdad de condiciones que los españoles en materia de derechos naturales. Ellos eran propietarios de sus tierras mediante los mismos principios que les permitían a los españoles poseer las suyas. Tal como lo escribió Vitoria “El resultado de todo lo precedente es, por lo tanto, que los aborígenes tenían, indudablemente, un verdadero dominio tanto en lo público como en los asuntos privados, de la misma manera que los cristianos; y que ni sus príncipes ni personas privadas podían despojarlos de sus propiedades sobre la base de que ellos no eran verdaderos dueños”

Vitoria también argumentaba, así como lo hicieron sus colegas escolásticos, Domingo de Soto y Luis de Molina, que los príncipes paganos legislaban legítimamente. El señalaba que las conocidas admoniciones de la Sagrada Escritura de ser sujetados a los poderes seculares habían sido hechas en el contexto de la ley pagana. Si los reyes paganos no había cometido ningún crimen, decía Vitoria, no puede ser depuesto simplemente porque es pagano. Fue teniendo este principio en mente que la Europa Cristiana tuvo que interactuar con los estados en el Nuevo Mundo. “En la concepción del bien informado y bien balanceado profesor de Salamanca” –escribe un admirador del siglo XX-, “los estados, independientemente de su tamaño, sus formas de gobierno, su religión así como sus sujetos, sus ciudadanos, sus habitantes, su civilización, avanzada o incipiente, eran iguales en el Sistema legal que defendía (Vitoria)”.  Cada estado tenía el mismo derecho de cualquier otro y está en la obligación de respetar los derechos de los otros. En el pensamiento de Vitoria “los principados de América eran considerados como estados y sus sujetos entitulados con los mismos derechos y privilegios, y sujetos a los mismos deberes que los reinos cristianos de España, Francia o Europa en General”. 

Vitoria creyó que los pueblos del nuevo mudo tenían la obligación de permitir que los misioneros católicos predicaran el Evangelio en sus tierras. Pero él insistía absolutamente que el rechazo del Evangelio no constituía una razón para una guerra justa. Vitoria como tomista que era, retomó el argumento de Santo Tomás de Aquino de que la coerción no debía ser aplicada para la conversión de los paganos a la fe, desde (en palabras de Santo Tomás) que “Creer depende de la voluntad” y, en consecuencia, involucra un acto libe. Por eso el cuarto Concilio de Toledo (633) había condenado la práctica de obligar a los judíos a recibir el bautismo

Vitoria y sus aliados creían que la ley natural existía no solo entre los cristianos sino entre todos los pueblos. Esto es, creían en la existencia de un “sistema natural de ética que no dependía ni contradecía la revelación cristiana pero podía sostenerse por sí misma.”  Esto no implicaba que las sociedades no pudieran pervertir esa ley o fallar en las aplicaciones de alguno de sus preceptos o, simplemente ser ignorante de sus implicaciones en un área determinada. Dejando de lado tales dificultades estos teólogos españoles creían -con San Pablo- que la ley natural había sido escrita en el corazón humano y, en consecuencia, poseía una base a partir de la cual establecer reglas internacionales de conducta que podía vincular moralmente aún aquellos que jamás habían oído (o de hecho habían rechazado) el Evangelio. Se pensaba que tales pueblos,  poseían el sentido básico de lo recto y malo, resumido en los 10 mandamientos y en la Regla de Oro –ambos identificados con la ley natural en sí misma a partir de la cual se podían derivar obligaciones internacionales.

Otra conclusión se derivaba del hecho de considerar que los nativos poseían la sustancia de la ley natural. Un número de teólogos específicamente describieron la ley natural como una única herencia de la raza humana más que como posesión del hombre y de las bestias del mismo modo Este punto servía de  “base a la teoría de la dignidad del hombre y de la distancia entre él y el resto de los animales y del mundo creado”  Un escolástico concluye que este punto de vista de la ley natural como algo común a todos los seres humanos y al ser humano individual, lleva a “una firme creencia de que los indios del Nuevo mundo, así como otros paganos, tenían derechos naturales por sí mismos, y el desconocimiento de ellos no podía justificarse por ninguna civilización o religión superior”. 

Algunos habían argumentado que los nativos del Nuevo mundo carecían de razón o que ellos, al menos sufrían de una mente desajustada y que, por tanto, no podían poseer dominio sobre las cosas. La réplica de Vitoria a este argumento tenía dos formas. La primera decía que, una deficiencia de la razón entre algunas poblaciones no justificaría la subyugación o el despojo de tales personas, porque sus capacidades intelectuales disminuidas no hacen nulas sus reclamos a la propiedad privada. “Parece que pueden tener dominio porque pueden sufrir el mal; en consecuencia ellos tienen un derecho; pero –duda Vitoria- la cuestión de si ellos pueden tener dominio civil es un asunto que dejo a los juristas” Aún esto era una cuestión en gran parte hipotética en el caso de los Indios americanos porque ellos no eran irracionales. Estaban en posesión de razón, nota característica de la persona humana. Desarrollando el principio aristotélico que la naturaleza no hace nada en vano, escribió:

“De acuerdo con la verdad del asunto ellos no son irracionales pero tienen un uso de la razón a su manera. Esto es claro porque ellos tienen cierto orden en sus asuntos, ciudades ordenadas, matrimonios separados, magistrados, leyes, reglas. También no erran en cosas que son claras para otros, lo cual es evidente del uso de razón. Una vez más Dios y la naturaleza no fallan en la gran parte de las especies, en lo que les es necesario. Pero la cualidad especial del hombre es la razón y una potencia que no sea actualizada sería en vano”

En sus últimas dos frases, Vitoria da a entender que no era posible concebir una porción entera de la raza humana deprivada de razón, la característica más importante del hombre, porque Dios no habría fallado en dar a tal porción de la raza humana con un regalo que da al hombre su especial dignidad entre las demás creaturas.

A pesar que el trabajo de Vitoria fue el más sistemático entre los pensadores del siglo XVI que exploraron estos asuntos, quizá, el más conocido de los críticos a la política española fue Bartolomé de las Casas, sobre quien nos basamos para saber sobre Antonio de Montesinos, el fraile del famoso sermón que lanzó la controversia. Las Casas, cuya doctrina parece haber sido profundamente  influenciado por los profesores de Salamanca, compartía la posición de Vitoria sobre la racionalidad de los nativos: si una importante porción de la raza humana no tuviera razón, deberíamos hablar de un defecto en el orden de la creación. Si tan considerable porción de la humanidad carecía de la facultad más distintiva de la humanidad respecto a los animales y con la cual nosotros podemos llamar y amar a Dios, la intención de Dios de llamar a todos los hombres hacia él habría fallado. Para los cristianos, tal conclusión sería simplemente impensable. La respuesta de Las Casas a aquellos que hubieran argumentado que los nativos constituían un ejemplo de lo que Aristóteles había descripto como “esclavos por naturaleza” fue que habían demasiados de ellos y que, en cualquier caso, no exhibían el nivel de degradación que la concepción de Aristóteles parecía reclamar. Por último, sin embargo, Las Casas estaba preparado para rechazar a Aristóteles en este punto. El sugería que los nativos “fuesen atraídos gentilmente de acuerdo con la doctrina de Cristo” y proponía que la visión de Aristóteles de la esclavitud natural fuese abandonada desde que “tenemos en nuestro favor el mandato de Cristo: amen a vuestros prójimos como a ustedes mismos.... a pesar que él (Aristóteles) era un gran filósofo”

En 1550, un debate circunstancial se dio entre Las Casas y Juan Ginés de Sepúlveda, el filósofo y teólogo que propugnaba el uso de la fuerza contra los nativos. Un académico dijo de esta discusión: “la más clara instancia del poder imperial abrió el cuestionamiento de la legitimidad de sus derechos y de las bases éticas para sus acciones políticas”. Ambos hombres apoyaban la actividad misionera entre los nativos y querían ganarlos para la iglesia, pero Las Casas insistía que el proceso se diera pacíficamente. Sepúlveda no argumentaba que los españoles tuvieran el derecho a conquistar los pueblos nativos simplemente porque los últimos fueran paganos; su argumento era que su bajo nivel de civilización y sus prácticas bárbaras eran obstáculos para su conversión y que alguna forma de tutelaje español era necesario antes de que pudiese darse el proceso de evangelización. Era bien consciente que las circunstancias o las dificultades que surgen en la aplicación práctica de una teoría adecuada -en este caso, una teoría que podía justificar moralmente la guerra contra los Indios- podía afectar la prudencia de ponerla en práctica en un momento dado.  Lo que le preocupaba más era la cuestión fundamental de si la guerra contra los indios podía ser mostrada, teóricamente, como justa.

Las Casas estaba absolutamente convencido que en la práctica tales guerras hubieran sido desastrosas para los pueblos involucrados y funestas para la expansión del Evangelio. En esta perspectiva la situación en América era “tan dramática que una especulación académica, y fría sobre el tema parecía irresponsable, frívola y golpeante” Dada la fragilidad de la naturaleza humana, Las Casas consideró estas negativas consecuencias como inherentes en el uso de la fuerza contra los nativos y argumentó de acuerdo con esto que el uso de la coerción en cualquier forma era moralmente inaceptable. Las Casas prohibía la coerción tanto en el hecho de forzar la creencia como en el intento de crear un ambiente pacífico para que los misioneros hicieran su trabajo, tal como lo hubiera permitido Sepúlveda.

Vitoria, por otro lado, permitía el uso legítimo de la fuerza contra los nativos sobre la base de numerosos límites, incluyendo la protección de ellos de la sujeción de algunas prácticas bárbaras de su propias culturas. Para Las Casas, este argumento era una gran concesión a las pasiones e imaginaciones de hombres ambiciosos y violentos, que seguramente habrían explotado tal concesión de límites para la guerra. En su famoso debate con Sepúlveda, después de proporcionar una larga lista de argumentos contra la posición de su oponente, él observaba que aún en el hipotético caso que Sepúlveda estuviese en lo cierto, su oponente debería guardar su punto de vista para él mismo. Las Casas argumentó así  debido a “el escándalo que (Sepúlveda) estaba causando y el respaldo que estaba dando a los hombres de tendencias violentas”. Las Casas creía que las múltiples consecuencias de la guerra, tanto intencionadas como no, habrían contrarrestado  todo intento de ayuda a los nativos sufrientes, un punto que los críticos de las modernas intervenciones militares continúan viendo razonable hasta el día de hoy. 

“ En orden a poner fin a toda violencia contra los Indios” escribe un moderno estudioso, “Las Casas necesitaba mostrar que, por una razón u otra, toda guerra contra ellos era injusta”. Por esa razón hacía un enorme esfuerzo para derribar cualquier argumento que, buscando una guerra limitada pudiera, sin embargo, dejar abierta las puertas para la libre opción. Tales medidas de “pacificación”  habrían dañado ciertamente los esfuerzos misioneros, desde que la presencia de los hombres armados hubieran dispuesto de las voluntades y los intelectos de los nativos contra cualquier miembro de los partidos invasores, misioneros incluidos. Los misioneros debían llevar a cabo un buen trabajo “con gentileza y palabras divinas, con ejemplos y trabajos de vida santa” El estaba convencido que los nativos podían ser hechos parte de la civilización cristiana  a través de un esfuerzo persistente y sincero y que la esclavitud u otra coerción sería al mismo tiempo injusta y contraproducente. Sólo la interacción pacífica aseguraría la sinceridad del corazón de aquellos que eligen la conversión. 

Entre la Sagrada Escritura, la predicación y la agitación política Las Casas dedicó medio siglo de sus labores a favor de los nativos, buscando reformas en el trato que se les daba y actuando contra el sistema de la Encomienda, abierto a muchos abusos. Fue aquí que Las Casas identificó una fuente importante de injusticia en el comportamiento de los españoles del Nuevo Mundo. Un Encomendero estaba autorizado a proteger un grupo de indios; debía protegerlos y proporcionarles educación religiosa. Los nativos de su encomienda, por su parte, debían pagar tributo al encomendero. La encomienda al principio no implicaba una soberanía política sobre los nativos, pero en la práctica así lo fue, y el requisito del tributo era frecuentemente tomado como equivalente a disponer de la fuerza del trabajo de los encomendados. Habiendo poseído él mismo una encomienda Las Casas sabía de primera mano sobre las injusticias y abusos del sistema y trabajaba con éxito limitado para eliminar lo que consideraba un grave mal.

En 1564, reflejando en estas décadas de labor como un abogado de los nativos, Las Casas escribió en su nombre:

“En su bondad y merced Dios consideró su derecho elegirme a su ministerio, a pesar de ser indigno,  me eligió para suplicar por todos aquellos pueblos de indios, posesores de aquellos reinos y tierras, contra los cuales nunca se había oído ni visto tantos males e injurias desde que recibimos a nuestros españoles.... y restaurarles a su primitiva libertad de la cual ellos fueron deprivados injustamente..... Y he trabajado en la corte de los reyes de Castilla yendo y viniendo muchas veces de las Indias a Castilla y de Castilla a las Indias, a lo largo de 50 años, desde 1514, sólo por Dios y por compasión al ver el peligro de tales multitudes de hombres racionales, domésticos,  humildes, pacíficos o seres simples bien capacitados para recibir nuestra fe católica y ser dotados de nuestras buenas costumbres”

En este momento, Las Casas es considerado casi un santo en Latino América y continúa siendo admirado tanto por su coraje como por su esclarecedora labor. Su fe católica, que le enseñó que un único código de moralidad se aplicaba a todos los hombres, le permitió entablar un juicio al comportamiento de su propia sociedad en un espíritu de estricta imparcialidad; no es poca cosa. Los argumentos de Las Casas, escribe el profesor Lewis Hanke, “estrecharon las manos de todos aquellos que en su tiempo y en los siglos siguientes siguieron trabajando en la creencia de que los diversos pueblos del mundo son seres humanos con las potencialidades y responsabilidades de cualquier hombre. 

Hasta aquí hemos hablado del temprano desarrollo de la ley internacional, una norma de comportamiento de los estados de unos con otros. La dificultad de forzar la ley internacional es un asunto independiente . La resolución de este problema es dejado más o menos abierto en el trabajo de los teólogos españoles. La respuesta de Vitoria aparece haber estado conectada con la idea de guerra justa, esto es, si el estado había violado las normas del derecho internacional en su interacción con otro estado, el último estado podía tener bases para emprender una justa guerra en su contra.

En suma, los teólogos españoles del siglo XVI someten el comportamiento de su propia civilización al análisis crítico y lo encuentran en falta. Ellos proponen que en materias de derechos naturales los otros pueblos del mundo eran todos iguales y que el commonwealth de los pueblos paganos estaban entitulados al mismo tratamiento que las naciones de la Europa cristiana  Los sacerdotes católicos dieron a la civilización occidental los instrumentos filosóficos con los cuales aproximarse a pueblos no occidentales en un espíritu de equidad, lo cual es una cosa extraordinaria. Si consideramos la edad del descubrimiento a la luz de un juicio histórico justo, debemos concluir que la habilidad de los españoles de mirar objetivamente a estos pueblos extranjeros y reconocer su común humanidad no fue un logro pequeño, particularmente si se tiene en cuenta el parroquialismo que frecuentemente ha coloreado la idea que una nación se hace de otra. 

No podía esperarse que se desarrollara esta imparcialidad en las cultura indo americanas. “Los indios de la misma región o lengua no tenían un nombre común para ellos mismos “ dice el historiador de Harvard Samuel E. Morison. “Cada tribu se llamaba a sí misma como “somos el pueblo” y se refería a los vecinos en palabras que daban a entender que los otros “eran los bárbaros”, “hijos de la Diosa perro” o algo similarmente insultante. Que un contraejemplo como la confederación iroquesa viene rápidamente a nuestra mente es una indicación del carácter excepcional de esa organización de naciones. La concepción de un orden internacional de estados grandes y pequeños, de variados niveles de civilización y refinamiento, operando con un principio de equidad, no podía encontrar un suelo fértil en tal estrecho chauvinismo. 

La concepción católica de la unidad fundamental de la raza humana, en otras palabras, fue parte integrante de las deliberaciones de los grandes teólogos españoles del siglo XVI que insistían en principios universales que debían gobernar la interacción de estados. Si criticamos los excesos de los españoles en el nuevo mundo, sin embargo, debemos reconocer que es gracias a los instrumentos morales proporcionados por los teólogos católicos de España, que somos capaces de hacerlo. 

El novelista peruano Mario Vargas Llosa pone la interacción con los nativos del Nuevo mundo en una similar perspectiva. 

“El padre Las casas fue el mas activo, aunque no el único de aquellos no conformistas que se rebelaron contra los abusos infligidos a los indios. Ellos lucharon contra sus contemporáneos y contra las políticas de su país en el nombre de los principios morales que eran los más altos que todo otro príncipe, nación o estado. La autodeterminación no podía haber sido posible entre los incas o entre ninguna cultura pre-hispánica. En esas culturas, así como en otras grandes civilizaciones de la historia fuera de occidente, el individuo no podía cuestionar moralmente al organismo social del que era parte porque existía sólo como un átomo que integraba tal organismo y porque por él los dictados del estado no podían ser separados de la moralidad. La primera cultura en interrogar y cuestionarse a sí misma, la primera en romper la masa en seres individuales que con el tiempo ganaron gradualmente el derecho a pensar y a actuar por ellos mismos vino a ser, gracias a aquel desconocido ejercicio, libertad, la más poderosa civilización de nuestro mundo”

Que las injusticias fueron cometidas en la conquista del mundo no es cuestionada por ninguna persona seria, y los sacerdotes de aquella época lo informaron y lo condenaron. Pero es natural que nosotros debamos desear encontrar una línea de plata, algún factor mitigante,  en medio de la tragedia demográfica que golpeó a los pueblos del nuevo mundo durante la época del descubrimiento.  Y la línea de plata fue que el encuentro entre estos pueblos brindó un momento especialmente oportuno a los moralistas para discutir y desarrollar los fundamentales principios  de derecho que deben gobernar la interacción de las naciones. En esta tarea ellos se sirvieron del concienzudo análisis moral de los teólogos católicos que enseñaban en las universidades españolas. Tal como concluye Hanke, “los ideales a partir de los cuales los españoles enfocaron su práctica a medida que se abrieron al nuevo mundo, nunca perdería su brillantez a  medida que el hombre creía que otros pueblos tenían derecho a vivir,  que los métodos justos podían ser encontrados para las conductas de interrelación entre pueblos y que todos los pueblos del mundo eran seres humanos” Estas son ideas con las que occidente se identificó a lo largo de los siglos siguientes y llegan a nosotros directamente de lo mejor del pensamiento católico. En este sentido tenemos otro pilar de la civilización construido por la Iglesia católica.

